
 

 

 
ELENA MARIÑO SEOANE 

 
GONZALO PEÑA ASCACÍBAR 

 
 

TODOS LOS ARTÍCULOS INCUMPLIDOS 

DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 
 
-ARTICULO 1.2: La soberanía nacional reside en el pueblo 

español, del que emanan los poderes del Estado.  
 

*LA DICTADURA MUNDIAL DEL CLUB BILDERBERG 
 

*ALBERTO GARZÓN, DIPUTADO DE IU EN EL CONGRESO: “LA 
OPOSICIÓN PROPUSO 101 ENMIENDAS AL RESCATE BANCARIO. EL 

PP NOS CONTESTÓ QUE NO SE LAS HABÍAN LEÍDO Y QUE NO 

ACEPTARÍAN NINGUNA PORQUE CON LA TROIKA NO SE NEGOCIA”  
 

-ARTÍCULO 3.3: La riqueza de las distintas modalidades 
lingüísticas de España es un patrimonio cultural que será objeto de 

especial respeto y protección. 
 

*JOSÉ IGNACIO WERT, MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE: “NUESTRO INTERÉS ES ESPAÑOLIZAR A LOS NIÑOS 

CATALANES” 
 

-ARTÍCULO 4.2: Los estatutos podrán reconocer banderas y 
enseñas propias de las Comunidades Autónomas. Estas se 

utilizarán junto a la bandera de España en sus edificios públicos y 
en sus actos oficiales.  

 

*AYUNTAMIENTOS CATALANES SIN BANDERA ESPAÑOLA 
 

-ARTÍCULO 6: Los partidos políticos expresan el pluralismo 
político, concurren a la formación y manifestación de la voluntad 

popular y son instrumento fundamental para la participación política. 
Su creación y el ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto 

a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y 
funcionamiento deberán ser democráticos.  

 
*EL CLAN DE LOS FABRA, 140 AÑOS PRESENTE EN LA DIPUTACIÓN 

DE CASTELLÓN 
 

-ARTÍCULO 7: Los sindicatos de trabajadores y las asociaciones 
empresariales contribuyen a la defensa y promoción de los 
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intereses económicos y sociales que les son propios. Su creación y el 

ejercicio de su actividad son libres dentro del respeto a la 
Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento 

deberán ser democráticos. 

 
*CC.OO. Y UGT SE NIEGAN A CELEBRAR UN REFERÉNDUM SOBRE EL 

ACUERDO DE ERE FIRMADO EN CITIBANK 
 

*JOSÉ MARÍA CUEVAS ABANDONA LA PRESIDENCIA DE LA CEOE POR 
RAZONES DE SALUD Y DÍAZ FERRÁN, HOMBRE DE CONFIANZA, ES 

ELEGIDO PARA EL CARGO ENTRE LA CÚPULA DE VICEPRESIDENTES 
 

-ARTÍCULO 8.1: Las Fuerzas Armadas, constituidas por el Ejército 
de Tierra, la Armada y el Ejército del Aire, tienen como misión 

garantizar la soberanía e independencia de España, defender su 
integridad territorial y el ordenamiento constitucional.  

 
*CINCO SOLDADOS DEL EJÉRCITO ESPAÑOL GOLPEAN A UN 

DETENIDO EN DIWANIYA (IRAK) EN EL AÑO 2004 

 
-ARTÍCULO 9.2: Corresponde a los poderes públicos promover las 

condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los 

obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 

cultural y social.  
 

*LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MADRID ABRE EXPEDIENTE A 
300 PERSONAS POR PARTICIPAR EN LA MANIFESTACIÓN DEL 27-O 

 
-ARTÍCULO 10.1: La dignidad de la persona, los derechos 

inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de la 
personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son 

fundamento del orden político y de la paz social. 

 
*EL GOBIERNO INDULTA POR SEGUNDA VEZ A CUATRO MOSSOS 

D’ESQUADRA QUE FUERON CONDENADOS EN 2009 POR TORTURAS 
 

-ARTÍCULO 11.3: El Estado podrá concertar tratados de doble 
nacionalidad con los países iberoamericanos o con aquellos que 

hayan tenido o tengan una particular vinculación con España. 
 

*LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA: LEGÍTIMA PARA LOS SEFARDÍES, 
ILEGÍTIMA PARA LOS MORISCOS 

 
-ARTÍCULO 13.1: Los extranjeros gozarán en España de las 

libertades públicas que garantiza el presente Título en los términos 
que establezcan los tratados y la ley. 
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*ASÍ ES EL CENTRO DE INTERNAMIENTO DE EXTRANJEROS DE 
ALUCHE, DONDE SE ENCARCELA A INMIGRANTES SIN PERMISO DE 

RESIDENCIA 

 
-ARTÍCULO 14: Los españoles son iguales ante la Ley, sin que 

pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, 
raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social. 
 

*PEDRO SANZ, PRESIDENTE DE LA RIOJA, CONVIRTIÓ UNA CASETA 
DE APEROS DE LABRANZA DE 20 M2 EN UN CHALÉ DE 176 M2 

MIENTRAS QUE OTRA FAMILIA POR REALIZAR LO MISMO VIO CÓMO 
SU CASA ERA DERRUIDA 

 
*PIDEN TRECE AÑOS DE CÁRCEL PARA DOS INTEGRANTES DE LA 

CNT POR SUPUESTOS DESÓRDENES PÚBLICOS Y ATENTADO A LA 
AUTORIDAD DURANTE LA HUELGA GENERAL DEL 14N 

 

*EL GOBIERNO INDULTA A UN EXALCALDE DEL PP CON DOCE 
DELITOS DE CORRUPCIÓN URBANÍSTICA 

 
-ARTÍCULO 15: Todos tienen derecho a la vida y a la integridad 

física y moral, sin que, en ningún caso, puedan ser sometidos a 
tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. 

 
*853 PERSONAS DENUNCIARON TORTURAS POLICIALES EN ESPAÑA 

EN EL AÑO 2011 
 

-ARTÍCULO 16.3: Ninguna confesión tendrá carácter estatal. 
Los poderes públicos tendrán en cuenta las creencias religiosas de la 

sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de 
cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones. 

 

*TRATO DE PREFERENCIA HACIA EL CATOLICISMO EN UN ESTADO 
QUE SE SUPONE ACONFESIONAL 

 
-ARTÍCULO 17.1: Toda persona tiene derecho a la libertad y a la 

seguridad. Nadie puede ser privado de su libertad sino con la 
observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la 

forma previstos en la ley. 
 

*ALFON, LIBERADO 56 DÍAS DESPUÉS TRAS SU ENCARCELAMIENTO 
PRODUCIDO EN LA HUELGA GENERAL DEL 14N 

 
-ARTÍCULO 18.2: El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o 

registro podrá hacerse en él sin consentimiento del titular o 
resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito.  
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*LA UNIDAD DE ANTIDISTURBIOS, ENTRANDO EN LOS BARES DE 
HUERTAS EL 29S 

 

-ARTÍCULO 19: Los españoles tienen derecho a elegir libremente su 
residencia y a circular por el territorio nacional. Asimismo, tienen 
derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que 

la ley establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos 
políticos o ideológicos.  

 
*EMPLEO EXIGE ESTAR UN AÑO SIN SALIR DE ESPAÑA PARA 

SOLICITAR LA AYUDA DE 426 EUROS 
 

-ARTÍCULO 20.1: Se reconoce y protege el derecho a expresar y 
difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones 

mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de 
reproducción. Se reconoce y protege el derecho a comunicar y recibir 

libremente información veraz por cualquier medio de difusión.  
 

*ASÍ FUNCIONA LA CENSURA HOY EN ESPAÑA – EL PASADO DE LA 
FAMILIA RATO Y GRANDES CORPORACIONES MEDIÁTICAS 

 
*ESPECIAL 15M DE INTERECONOMÍA 

 

-ARTÍCULO 21.1: Se reconoce el derecho de reunión pacífica y 
sin armas. El ejercicio de este derecho no necesitará autorización 

previa. 
 

*LA JUNTA ELECTORAL DE MADRID PROHÍBE LA CONCENTRACIÓN 
CONVOCADA EN LA PUERTA DEL SOL EN MAYO DE 2011 

 
-ARTÍCULO 22.5: Se prohíben las asociaciones secretas y las de 

carácter paramilitar.  
 

*’EL YUNQUE’, SOCIEDAD RELIGIOSA PARAMILITAR 
 

-ARTÍCULO 23.1: Los ciudadanos tienen el derecho a participar 
en los asuntos públicos, directamente o por medio de 

representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por 

sufragio universal. 
 

*PROGRAMA ‘CIUDADANO KLÍNEX’ DE SALVADOS SOBRE 
DEMOCRACIA PARTICIPATIVA 

 
-ARTÍCULO 24.1: Todas las personas tienen derecho a obtener la 

tutela efectiva de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus 
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derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda 

producirse indefensión.  
 

*EDUARDO TORRES-DULCE, FISCAL GENERAL DEL ESTADO: 

“ALGUNAS TASAS JUDICIALES PARECEN EXCESIVAS” 
 

-ARTÍCULO 25.1 y 25.2: Nadie puede ser condenado o 
sancionado por acciones u omisiones que en el momento de 

producirse no constituyan delito, falta o infracción 
administrativa, según la legislación vigente en aquel momento. Las 

penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán 
orientadas hacia la reeducación y reinserción social y no podrán 

consistir en trabajos forzados. 
 

*LA ONU CONDENA A ESPAÑA POR LA DETENCIÓN “ARBITRARIA” DE 
UN INMIGRANTE 

 
*EL GOBIERNO DENIEGA POR DOS VECES EL INDULTO A UN 

EXTOXICÓMANO DE VIGO REHABILITADO 

 
-ARTÍCULO 27.5: Los poderes públicos garantizan el derecho 

de todos a la educación mediante una programación general de la 
enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores afectados 

y la creación de centros docentes.  
 

*VICENTE GUZMÁN FLUJA, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE 
OLAVIDE: “HAY ESTUDIANTES QUE HAN ABANDONADO LA CARRERA 

POR NO PODER PAGAR LA MATRÍCULA” 
 

-ARTÍCULO 28.2: Se reconoce el derecho a la huelga de los 
trabajadores para la defensa de sus intereses.  

 
*EMPRESAS COMO INDITEX, CITROEN, COREN Y GADIS AMENAZAN 

CON REPRESALIAS Y DESPIDOS A LOS TRABAJADORES EN CASO DE 

ACUDIR A LA HUELGA 
 

-ARTÍCULO 30.2: La ley fijará las obligaciones militares de los 
españoles y regulará, con las debidas garantías, la objeción de 

conciencia, así como las demás causas de exención del servicio 
militar obligatorio, pudiendo imponer, en su caso, una prestación 

social sustitutoria.  
 

*DOS SENTENCIAS QUE CONTRAVIENEN EL DERECHO DE OBJECIÓN 
DE CONCIENCIA 

 
-ARTÍCULO 31.1: Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos 

públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante 
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un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad 

y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 
 

*TERCERA AMNISTÍA FISCAL EN EL PAÍS CON UN GRAVAMEN MEDIO 

DEL 3% DE LOS 40.000 MILLONES AFLORADOS SIN SANCIÓN 
ALGUNA PARA LOS DEFRAUDADORES A HACIENDA 

 
-ARTÍCULO 32.1: El hombre y la mujer tienen derecho a 

contraer matrimonio con plena igualdad jurídica. 
 

*MANIFIESTO DEL FORO ESPAÑOL DE LA FAMILIA EN CONTRA DEL 
MATRIMONIO HOMOSEXUAL 

 
*EL VATICANO CONDENA LA LEY ESPAÑOLA DEL MATRIMONIO 

HOMOSEXUAL 
 

-ARTÍCULO 33.3: Nadie podrá ser privado de sus bienes y 
derechos sino por causa justificada de utilidad pública o interés 

social, mediante la correspondiente indemnización y de 

conformidad con lo dispuesto por las leyes. 
 

*300 HABITANTES DE NAVALCARNERO AFECTADOS POR LA 
RECALIFICACIÓN DE UNOS TERRENOS QUE EL PROPIO 

AYUNTAMIENTO RECONOCE QUE SUPONEN UN PERJUICIO DEBIDO 
AL PAGO DE MÚLTIPLES IMPUESTOS 

 
-ARTÍCULO 34.1: Se reconoce el derecho de fundación para fines 

de interés general con arreglo a la ley. 
 

*LA FUNDESCAM FALSIFICÓ FACUTURAS PARA FINANCIAR LA 
CAMPAÑA ELECTORAL DEL 2003 DEL PP 

 
-ARTÍCULO 35.1: Todos los españoles tienen el deber de trabajar 

y el derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u oficio, a la 

promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para 
satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso 

pueda hacerse discriminación por razón de sexo.  
 

*MÁS DE 5 MILLONES DE PARADOS EN ESPAÑA A FINALES DE 2012 
 

-ARTÍCULO 36: La ley regulará las peculiaridades propias del 
régimen jurídico de los Colegios Profesionales y el ejercicio de las 

profesiones tituladas. La estructura interna y el funcionamiento 
de los Colegios deberán ser democráticos. 

 
*EL COLEGIO DE MÉDICOS DE CÁDIZ OCULTA A LOS COLEGIADOS 

UN CAMBIO EN LA CARTA ESTATUTARIA 
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-ARTÍCULO 37.1: La ley garantizará el derecho a la negociación 

colectiva laboral entre los representantes de los trabajadores y 
empresarios, así como la fuerza vinculante de los convenios.  

 

*RUPTURA DE LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA LABORAL A PARTIR DEL 
CONTENIDO  DE LA REFORMA LABORAL DE FEBRERO DE 2012 

 
-ARTÍCULO 38: Se reconoce la libertad de empresa en el marco 

de la economía de mercado. Los poderes públicos garantizan y 
protegen su ejercicio y la defensa de la productividad, de acuerdo 

con las exigencias de la economía general y, en su caso, de la 
planificación. 

 
*EL NEGOCIO DEL DÉFICIT DE TARIFA DEL OLIGOPOLIO DE LAS 

COMPAÑÍAS ELÉCTRICAS 
 

-ARTÍCULO 39.1: Los poderes públicos aseguran la protección 
social, económica y jurídica de la familia. Los niños gozarán de la 

protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por 

sus derechos. 
 

*EL 21,1% DE LA POBLACIÓN ESPAÑOLA SE ENCUENTRA POR 
DEBAJO DEL UMBRAL DE POBREZA 

 
*20.000 MENORES SON VÍCTIMAS DE LA EXPLOTACIÓN INFANTIL EN 

ESPAÑA 
 

-ARTÍCULO 40.1: Los poderes públicos promoverán las 
condiciones favorables para el progreso social y económico y para 

una distribución de la renta regional y personal más equitativa, en 
el marco de una política de estabilidad económica. De manera 

especial, realizarán una política orientada al pleno empleo. 
 

*ESPAÑA ES EL PAÍS MÁS DESIGUAL DE TODA LA UNIÓN EUROPEA 

 
-ARTÍCULO 41: Los poderes públicos mantendrán un régimen 

público de Seguridad Social para todos los ciudadanos que garantice 
la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones 

de necesidad, especialmente, en caso de desempleo.  
 

*EL CONSEJO DE MINISTROS APRUEBA LA REDUCCIÓN DE LA 
PRESTACIÓN POR DESEMPLEO EN 13.756 MILLONES 

 
-ARTÍCULO 42: El Estado velará especialmente por la salvaguardia 

de los derechos económicos y sociales de los trabajadores 
españoles en el extranjero y orientará su política hacia su retorno. 
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*JOSÉ LUIS FEITO, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y 

POLÍTICA FINANCIERA DE LA CEOE: “LAPONIA ES UN SITIO MUY 
BONITO CON TRABAJOS DE TEMPORADA QUE ESTÁN BIEN 

REMUNERADOS” 

 
*MARINA DEL CORRAL, SECRETARIA GENERAL DE INMIGRACIÓN Y 

EMIGRACIÓN: “LOS JÓVENES EMIGRAN AL EXTRANJERO POR 
ESPÍRITU AVENTURERO” 

 
-ARTÍCULO 43.1 y 43.2: Se reconoce el derecho a la protección 

de la salud. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la 
salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones 

y servicios necesarios.  
 

*UN INFORME CORROBORA QUE EL GASTO SANITARIO DE ESPAÑA 
EN ATENCIÓN PRIMARIA ES INSUFICIENTE 

 
-ARTÍCULO 44.1 y 44.2: Los poderes públicos promoverán y 

tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho. Los 

poderes públicos promoverán la ciencia y la investigación 
científica y técnica en beneficio del interés general. 

 
*EL CINE, LOS CONCIERTOS, EL TEATRO Y LA DANZA PASAN A 

TRIBUTAR DEL 8% AL 21% 
 

*SE REDUCE EN UN 25% RESPECTO AL 2011 LA PARTIDA 
PRESUPUESTADA PARA LA CIENCIA 

 
-ARTÍCULO 45.2 y 45.3: Los poderes públicos velarán por la 

utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de 
proteger y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el 

medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad 
colectiva. Para quienes violen lo dispuesto en el apartado anterior, 

en los términos que la ley fije se establecerán sanciones penales o, 

en su caso, administrativas, así como la  obligación de reparar el 
daño causado. 

 
*LA LEY DE COSTAS ANTEPONE LA OCUPACIÓN PRIVADA A LA 

CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
 

*468 INDULTOS EN ONCE MESES DE GOBIERNO DE RAJOY, 9 DE 
ELLOS DELITOS CONTRA EL MEDIO AMBIENTE 

  
-ARTÍCULO 46: Los poderes públicos garantizarán la conservación 

y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural 
y artístico de los pueblos de España y de los bienes que lo integran, 

cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad. La ley penal 
sancionará los atentados contra este patrimonio. 
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*EL PSOE PRESENTARÁ UN RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD 
CONTRA EL PLAN DE EL CABANYAL POR MENOSCABAR LA 

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 

 
-ARTÍCULO 47: Todos los españoles tienen derecho a disfrutar de 

una vivienda digna y adecuada. Los poderes públicos promoverán 
las condiciones necesarias y establecerán las normas pertinentes para 

hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de 
acuerdo con el interés general para impedir la especulación. 

 
*SE HAN PRODUCIDO MÁS DE 400.000 DESAHUCIOS EN ESPAÑA 

DESDE EL AÑO 2007 
 

*LA LEY DE SUELO DE 1998 FAVORECIÓ LA ESPECULACIÓN 
INMOBILIARIA 

 
-ARTÍCULO 48: Los poderes públicos promoverán las condiciones 

para la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo 

político, social, económico y cultural. 
 

*MÁS DE LA MITAD DE LOS JÓVENES ESPAÑOLES SE ENCUENTRAN 
SIN TRABAJO 

 
-ARTÍCULO 49: Los poderes públicos realizarán una política de 

previsión, tratamiento, rehabilitación e integración de los 
disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a los que prestarán 

la atención especializada que requieran y los ampararán 
especialmente para el disfrute de los derechos que este Título otorga 

a todos los ciudadanos.  
 

*MILES DE SORDOS SE QUEDAN SIN SERVICIO DE INTÉRPRETES 
POR EL IMPAGO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA 

 

*CIERRAN TRAS TRECE AÑOS EL CENTRO PIONERO DE ATENCIÓN 
DEL ALZHEIMER DE CASTELLÓN 

 
-ARTÍCULO 50: Los poderes públicos garantizarán, mediante 

pensiones adecuadas y periódicamente actualizadas, la 
suficiencia económica a los ciudadanos durante la tercera edad. 

 
*MARÍA DOLORES DE COSPEDAL, PRESIDENTA DE LA JUNTA DE 

COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA (MARZO DE 2011): “LA 
REVALORIZACIÓN DE LAS PENSIONES ES UN DERECHO ADQUIRIDO” 

 
*FÁTIMA BÁÑEZ, MINISTRA DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

(NOVIEMBRE DE 2012): “LA DECISIÓN DE NO REVALORIZAR LAS 
PENSIONES ES SENSATA” 
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http://www.pp.es/actualidad-noticia/revalorizacion-pensiones-es-un-derecho-adquirido_4246.html
http://www.pp.es/actualidad-noticia/revalorizacion-pensiones-es-un-derecho-adquirido_4246.html
http://www.pp.es/actualidad-noticia/revalorizacion-pensiones-es-un-derecho-adquirido_4246.html
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-ARTÍCULO 51.1 y 51.2: Los poderes públicos garantizarán la 
defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante 

procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos 

intereses económicos de los mismos. Los poderes públicos 
promoverán la información y la educación de los consumidores y 

usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas en las 
cuestiones que puedan afectar a aquellos, en los términos que la 

ley establezca.  
 

*LOS AFECTADOS POR LAS PREFERENTES DE  NOVA CAIXA GALICIA 
SUFRIRÁN UNA QUITA DEL 40% Y LO DEVUELTO SERÁ EN LA MAYOR 

PARTE DE LOS CASOS EN NUEVAS ACCIONES 
 

*ANA COLLÍA, EX DIRECTORA GENERAL DE CONSUMO DEL 
GOBIERNO VASCO: “HAY MUCHAS LIMITACIONES EN LA 

ADMINISTRACIÓN, DONDE TENEMOS LAS MANOS ATADAS PARA 
RESOLVER LOS PROBLEMAS DE LOS CIUDADANOS” 

 

-ARTÍCULO 52: La ley regulará las organizaciones profesionales 
que contribuyan a la defensa de los intereses económicos que les 

sean propios. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser 
democráticos. 

 
*CORPORATIVISMO EN EL FUNCIONAMIENTO DE LA ASOCIACIÓN 

PROFESIONAL DE LA MAGISTRATURA 
 

-ARTÍCULO 54: Una ley orgánica regulará la institución del 
Defensor del Pueblo, como alto comisionado de las Cortes 

Generales, designado por éstas para la defensa de los derechos 
comprendidos en este Título, a cuyo efecto podrá supervisar la 

actividad de la Administración, dando cuenta a las Cortes 
Generales. 

 

*EL DEFENSOR DEL PUEBLO DA LUZ VERDE A EUROVEGAS 
 

-ARTÍCULO 56.1: El Rey es el Jefe del Estado que arbitra y 
modera el funcionamiento regular de las instituciones. 

 
*EL REY NO HA INTERVENIDO PARA CORREGIR LA ESTAFA DEL 

MERCADO OLIGOPOLÍSTICO DE LAS COMPAÑÍAS ELÉCTRICAS 
APOYADO POR LA UTILIZACIÓN DEL GOBIERNO DEL BOE PARA ELLO 

ASÍ COMO LA PROTECCIÓN DE LA FISCALÍA, LOS TRIBUNALES Y EL 
CONGRESO A DICHO GOBIERNO 

 
-ARTÍCULO 58: La Reina consorte o el consorte de la Reina no 

podrán asumir funciones  constitucionales, salvo lo dispuesto 
para la Regencia.  
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*LA REINA SOFÍA, PRESENTE EN LAS REUNIONES DEL CLUB 
BILDERBERG, QUE ACUERDA LAS GRANDES DECISIONES GLOBALES 

 

-ARTÍCULO 61.1 y 61.2: El Rey, al ser proclamado ante las Cortes 
Generales, prestará juramento de desempeñar fielmente sus 

funciones, guardar y hacer guardar la Constitución y las leyes y 
respetar los derechos de los ciudadanos y de las Comunidades 

Autónomas. El Príncipe heredero, al alcanzar la mayoría de edad, 
prestará el mismo juramento así como el de fidelidad al Rey. 

 
*LA CASA REAL CONOCÍA DESDE 2006 QUE IÑAKI URDANGARÍN 

REALIZABA ACTIVIDADES “INADECUADAS” 
 

-ARTÍCULO 63.2 y 63.3: Al Rey corresponde manifestar el 
consentimiento del Estado para obligarse internacionalmente por 

medio de tratados, de conformidad con la Constitución y las 
leyes. Al Rey corresponde, previa autorización de las Cortes 

Generales, declarar la guerra y hacer la paz.  

 
*LAS TROPAS ESPAÑOLAS DURANTE LA GUERRA DE YUGOSLAVIA: 

DE LA BANDERA DE LA ONU A LA DE LA OTAN 
 

-ARTÍCULO 66.1: Las Cortes Generales representan al pueblo 
español y están formadas por el Congreso de los Diputados y el 

Senado. 
 

*LA LEY ELECTORAL SE DISEÑÓ PARA FAVORECER A LAS FUERZAS 
CONSERVADORAS 

 
-ARTÍCULO 68.1: El Congreso se compone de un mínimo de 300 y 

un máximo de 400 Diputados, elegidos por sufragio universal, libre, 
igual, directo y secreto, en los términos que establezca la ley. 

 

*LA LEY DE REPRESENTACIÓN ELECTORAL ES DESIGUAL DEBIDO A 
QUE PROVOCA DISFUNCIONES POR LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

ELECTORAL, LO CUAL LLEVA A QUE LA EQUIVALENCIA ENTRE VOTOS 
Y DIPUTADOS NO SEA REALMENTE EQUITATIVA 

 
-ARTÍCULO 69.1: El Senado es la Cámara de representación 

territorial. 
 

*EL SENADO PODRÍA SER MUY ÚTIL PERO SUS FUNCIONES A DÍA DE 
HOY SON INNECESARIAS E IRRELEVANTES 

 
-ARTÍCULO 71.1: Los Diputados y Senadores gozarán de 

inviolabilidad por las opiniones manifestadas en el ejercicio de sus 
funciones.  
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*EL DIPUTADO SABINO CUADRA ES GOLPEADO POR LA POLICÍA EN 
PAMPLONA DURANTE LA JORNADA DE HUELGA GENERAL 

 

-ARTÍCULO 76.1: El Congreso y el Senado, y, en su caso, ambas 
Cámaras conjuntamente, podrán nombrar Comisiones de 

investigación sobre cualquier asunto de interés público. 
 

*EL CONGRESO TUMBA LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA 
TRANSPARENCIA DE LA CASA REAL 

 
-ARTÍCULO 86.1: En caso de extraordinaria y urgente 

necesidad, el Gobierno podrá dictar disposiciones legislativas 
provisionales que tomarán la forma de Decretos-leyes y que no 

podrán afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del 
Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 

regulados en el Título I, al régimen de las Comunidades Autónomas ni 
al Derecho electoral general.  

 

*UNAS 28.000 FAMILIAS PASAN HAMBRE EN ESPAÑA 
 

-ARTÍCULO 92.1: Las decisiones políticas de especial 
trascendencia podrán ser sometidas a referéndum consultivo de 

todos los ciudadanos. 
 

*SOBRE LA DEUDA Y EL RESCATE BANCARIO 
 

-ARTÍCULO 95.1 y 95.2: La celebración de un tratado 
internacional que contenga estipulaciones contrarias a la 

Constitución exigirá la previa revisión constitucional. El Gobierno 
o cualquiera de las Cámaras puede requerir al Tribunal 

Constitucional para que declare si existe o no esa contradicción.  
 

*LA PROGRESIVIDAD DE LOS IMPUESTOS DE LA CONSTITUCIÓN 

ESPAÑOLA CHOCA LA ACEPTACIÓN DE MANTENER LOS PARAÍSOS 
FISCALES, TAL Y COMO SE ESTIPULA EN EL TRATADO DE LISBOA 

 
-ARTÍCULO 98.3 y 98.4: Los miembros del Gobierno no podrán 

ejercer otras funciones representativas que las propias del mandato 
parlamentario, ni cualquier otra función pública que no derive de su 

cargo, ni actividad profesional o mercantil alguna. La Ley regulará el 
Estatuto e incompatibilidades de los miembros del Gobierno. 

 
*EL EXDIPUTADO DEL PARTIDO POPULAR, JORGE TRÍAS SAGNIER, 

ASEGURA QUE EL PP ENTREGABA SOBRES CON DINERO EN 
EFECTIVO A ALGUNOS DIRIGENTES TRAS LA APARICIÓN DE LOS 

PAPELES DEL EXTESORERO, LUIS BÁRCENAS, EN LOS QUE ESTÁN 
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IMPLICADOS CON SOBRESUELDOS CARGOS CON RESPONSABILIDAD 

DE GOBIERNO 
 

-ARTÍCULO 103.1 y 103.3: La Administración Pública sirve con 

objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con los 
principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y 

coordinación, con sometimiento pleno a la Ley y al Derecho. La ley 
regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la 

función pública de acuerdo con los principios de mérito y 
capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho a 

sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la 
imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

 
*EXTRACTO DEL PROGRAMA ‘DEDOCRACIA’ DE SALVADOS 

 
-ARTÍCULO 104: Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la 

dependencia del Gobierno, tendrán como misión proteger el libre 
ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad 

ciudadana. Una Ley orgánica determinará las funciones, principios 

básicos de actuación y estatutos de las Fuerzas y Cuerpos de 
seguridad. 

 
*UN NIÑO DE 13 AÑOS ES AGREDIDO POR LOS MOSSOS 

D’ESQUADRA EN TARRAGONA DURANTE LA JORNADA DE HUELGA 
GENERAL 

 
-ARTÍCULO 105.b: El acceso de los ciudadanos a los archivos y 

registros administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y 
defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad 

de las personas.  
 

*LA ONU PIDE A ESPAÑA LA DEROGACIÓN DE LA LEY DE AMNISTÍA 
DE 1977 Y LA INVESTIGACIÓN DE LOS CRÍMENES DEL FRANQUISMO 

DEBIDO A LAS GRAVES VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS  

 
-ARTÍCULO 106.2: Los particulares, en los términos establecidos 

por la Ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión 
que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los 

casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos. 

 
*EL GOBIERNO NO QUIERE INDEMNIZAR A LOS LGTB QUE 

SUFRIERON LEYES DISCRIMINATORIAS DURANTE EL FRANQUISMO 
 

-ARTÍCULO 108: El Gobierno responde solidariamente en su 
gestión política ante el Congreso de los Diputados. 
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*LA MINISTRA DE FOMENTO, ANA MATO, CULPA AL PSOE DEL 

DESPILFARRO EN LOS AEROPUERTOS PEATONALES 
 

-ARTÍCULO 109: Las Cámaras y sus Comisiones podrán recabar, 

a través de los Presidentes de aquellas, la información y ayuda que 
precisen del Gobierno y de sus Departamentos y de cualesquiera 

autoridades del Estado y de las Comunidades Autónomas. 
 

*EL GOBIERNO SIGUE SIN HACER PÚBLICA LA LISTA FALCIANI DE 
DEFRAUDADORES FISCALES EN LA QUE SE ENCUENTRAN 

POLÍTICOS, EMPRESARIOS Y FINANCIEROS ESPAÑOLES 
 

-ARTÍCULO 117.1: La justicia emana del pueblo y se administra en 
nombre del Rey por Jueces y Magistrados integrantes del Poder 

Judicial, independientes, inamovibles, responsables y sometidos 
únicamente al imperio de la ley. 

 
*LOS PARTIDOS POLÍTICOS ELIGEN A SUS PROPIOS CANDIDATOS 

PARA COLOCARLES EN LA JUDICATURA 

 
-ARTÍCULO 118: Es obligado cumplir las sentencias y demás 

resoluciones firmes de los Jueces y Tribunales, así como prestar 
la colaboración requerida por éstos en el curso del proceso y en la 

ejecución de lo resuelto.  
 

*LISTA DE INDULTOS TOTALES CONCEDIDOS EN ESPAÑA 
 

-ARTÍCULO 121: Los daños causados por error judicial, así como 
los que sean consecuencia del funcionamiento anormal de la 

Administración de Justicia, darán derecho a una indemnización 
a cargo del Estado, conforme a la Ley. 

 
*EL TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS CONDENA A 

ESPAÑA POR NO INDEMNIZAR DEBIDAMENTE LOS ERRORES 

JUDICIALES 
 

-ARTÍCULO 122.3: El Consejo General del Poder Judicial estará 
integrado por el Presidente del Tribunal Supremo, que lo presidirá, y 

por veinte miembros nombrados por el Rey por un período de cinco 
años. De éstos, doce entre Jueces y Magistrados de todas las 

categorías judiciales, en los términos que establezca la ley orgánica; 
cuatro a propuesta del Congreso de los Diputados, y cuatro a 

propuesta del Senado, elegidos en ambos casos por mayoría de 
tres quintos de sus miembros, entre abogados y otros juristas, todos 

ellos de reconocida competencia y con más de quince años de 
ejercicio en su profesión.  

 
*COMPOSICIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL  
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*EL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL CONSIDERA 
INCONSTITUCIONAL LA REFORMA DEL ÓRGANO PREVISTA POR 

ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN, MINISTRO DE JUSTICIA 

 
-ARTÍCULO 124.2: El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por 

medio de órganos propios conforme a los principios de unidad de 
actuación y dependencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, a 

los de legalidad e imparcialidad. 
 

*EL MINISTERIO FISCAL, EN MANOS DEL GOBIERNO 
 

-ARTÍCULO 125: Los ciudadanos podrán ejercer la acción 
popular y participar en la  Administración de Justicia mediante 

la institución del Jurado, en la forma y con  respecto a aquellos 
procesos penales que la Ley determine, así como en los Tribunales  

consuetudinarios y tradicionales. 
 

*LOS PRIMEROS JUICIOS CON JURADO POPULAR NO SE 

CELEBRARON HASTA 1996 
 

-ARTÍCULO 127: Los Jueces y Magistrados, así como los 
Fiscales, mientras se hallen en activo, no podrán desempeñar otros 

cargos públicos, ni pertenecer a partidos políticos o sindicatos. 
La Ley establecerá el sistema y modalidades de asociación profesional 

de los Jueces, Magistrados y Fiscales. La Ley establecerá el régimen 
de incompatibilidades de los miembros del poder judicial, que 

deberá asegurar la total independencia de los mismos. 
 

*EL CONGRESO APRUEBA POR MAYORÍA ABSOLUTA UNA LEY QUE 
FACILITA EL ACCESO DE LOS JUECES Y MAGISTRADOS A LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS 
 

-ARTÍCULO 128.1 y 128.2: Toda la riqueza del país  en sus 

distintas formas y sea cual fuere su titularidad  está subordinada al 
interés general. Se reconoce la iniciativa pública en la actividad 

económica. Mediante ley se podrá reservar al sector público 
recursos o servicios esenciales, especialmente en caso de 

monopolio, y asimismo acordar la intervención de empresas 
cuando así lo exigiere el interés general.  

 
*POR UNA BANCA PÚBLICA AL SERVICIO DEL PUEBLO 

 
-ARTÍCULO 129.2: Los poderes públicos promoverán eficazmente 

las diversas formas de participación en la empresa y fomentarán, 
mediante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas. 

También establecerán los medios que faciliten el acceso de los  
trabajadores a la propiedad de los medios de producción. 
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*LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, EN MANOS DE LOS GRANDES 
GRUPOS EMPRESARIALES Y FINANCIEROS 

 

-ARTÍCULO 130.1 y 130.2: Los poderes públicos  atenderán a la 
modernización y desarrollo de todos los sectores  económicos  y, 

en particular, de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de 
la  artesanía, a fin de equiparar el nivel de vida de todos los  

españoles. Con el mismo fin, se dispensará un tratamiento especial 
a las zonas de montaña. 

 
*EL AYUNTAMIENTO DE LORCA DENUNCIA EL ESTANCAMIENTO DE 

LA MODERNIZACIÓN DE VARIOS REGADÍOS, LOS CUALES SUFREN 
UN RETRASO DE TRES AÑOS 

 
-ARTÍCULO 131.1: El Estado, mediante ley, podrá planificar la 

actividad económica general para atender a las necesidades 
colectivas, equilibrar y armonizar el desarrollo regional y sectorial 

y estimular el crecimiento de la renta y de la riqueza y su más 

justa distribución.  
 

*LOS SALARIOS CAEN PERO LAS RENTAS EMPRESARIALES CRECEN 
 

-ARTÍCULO 132.2: Son bienes de dominio público estatal los 
que determine la ley y, en todo caso, la zona marítimo-terrestre, 

las playas, el mar territorial y los recursos naturales de la zona 
económica y la plataforma continental.  

 
*LA DESAMORTIZACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO LITORAL 

 
-ARTÍCULO 136.2 y 136.3: El Tribunal de Cuentas, sin perjuicio 

de su propia jurisdicción, remitirá a las Cortes Generales un informe 
anual, en el que, cuando proceda, comunicará las infracciones o 

responsabilidades en que, a su juicio, se hubiere incurrido. Los 

miembros del Tribunal de Cuentas gozarán de la misma 
independencia e inamovilidad y estarán sometidos a las mismas 

incompatibilidades que los Jueces.  
 

*LA POLITIZACIÓN Y EL RETRASO EN EL TRIBUNAL DE CUENTAS 
PROVOCA LA PRESCIPCIÓN DE LOS DELITOS 

 
-ARTÍCULO 137: El Estado se organiza territorialmente en 

municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que 
se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la 

gestión de sus respectivos intereses. 
 

*EL GOBIERNO LLEVA AL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EL IMPUESTO 
CATALÁN SOBRE DEPÓSITOS BANCARIOS 
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-ARTÍCULO 138.2: Las diferencias entre los Estatutos de las 
distintas Comunidades Autónomas no podrán implicar, en ningún 

caso, privilegios económicos o sociales.  

 
*EL RÉGIMEN FORAL DEL PAÍS VASCO LE CUESTA AL RESTO DE 

REGIONES 1.800 MILONES EN IVA 
 

-ARTÍCULO 139: Todos los españoles tienen los mismos 
derechos y obligaciones en cualquier parte de territorio del 

Estado. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o 
indirectamente obstaculicen la libertad de circulación y 

establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en 
todo el territorio español. 

 
*VASCOS Y NAVARROS PAGAN UN 25% MENOS DE IMPUESTOS QUE 

EL RESTO DE ESPAÑOLES 
 

*¿CIRCULACIÓN LIBRE DE BIENES Y MERCADERÍAS PERO 

RESTRICCIONES PARA LAS PERSONAS? 
 

-ARTÍCULO 140: La Constitución garantiza la autonomía de los 
municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su gobierno 

y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, 
integrados por los Alcaldes y los Concejales. Los Concejales serán 

elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio 
universal igual, libre, directo y secreto, en la forma establecida por la 

Ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los vecinos. 
La Ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del 

concejo abierto. 
 

*EJEMPLO DE REPARTO DE CONCEJALES EN ORIHUELA CON LA 
VIGENTE LEY ELECTORAL 

 

-ARTÍCULO 142: Las Haciendas locales deberán disponer de los 
medios suficientes para el desempeño de las funciones que la Ley 

atribuye a las Corporaciones respectivas y se nutrirán 
fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del 

Estado y de las Comunidades Autónomas. 
 

*HACIENDA CARECE DE RECURSOS PARA INSPECCIONAR LAS 
30.000 DECLARACIONES DE LA AMNISTÍA FISCAL 

 
-ARTÍCULO 159.5: Los miembros del Tribunal Constitucional 

serán independientes e inamovibles en el ejercicio de su mandato.  
 

*PP Y PSOE SE REPARTEN EL CONSTITUCIONAL CON JUECES DE 
MARCADA IDEOLOGÍA 
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-ARTÍCULO 163: Cuando un órgano judicial considere, en algún 
proceso, que una norma con rango de Ley, aplicable al caso, de 

cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la 

Constitución, planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional 
en los supuestos, en la forma y con los efectos que establezca la Ley, 

que en ningún caso serán suspensivos. 
 

*EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL LIBRA A ALBERTO CORTINA Y A 
ALBERTO ALCOCER DE IR A PRISIÓN POR EL CASO URBANOR 
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ARTÍCULOS DE LEGAL CUMPLIMIENTO PERO 

CON CONSIDERACIÓN DE ILEGITIMIDAD 
 
-ARTÍCULO 56.3: La persona del Rey es inviolable y no está 

sujeta a responsabilidad. Sus actos estarán siempre refrendados 
en la forma establecida en el artículo 64, careciendo de validez sin 

dicho refrendo, salvo lo dispuesto en el artículo 65.2. 
 

-ARTÍCULO 57.1: La Corona de España es hereditaria en los 
sucesores de S. M. Don Juan Carlos I de Borbón, legítimo heredero 

de la dinastía histórica. La sucesión en el trono seguirá el orden 
regular de primogenitura y representación, siendo preferida 

siempre la línea anterior a las posteriores; en la misma línea, el 
grado más próximo al más remoto; en el mismo grado, el varón a la 

mujer, y en el mismo sexo, la persona de más edad a la de menos. 
 

-ARTÍCULO 64.1: Los actos del Rey serán refrendados por el 

Presidente del Gobierno y, en su caso, por los Ministros 
competentes. La propuesta y el nombramiento del Presidente del 

Gobierno, y la disolución prevista en el artículo 99, serán refrendados 
por el Presidente del Congreso. 

-ARTÍCULO 80: Las sesiones plenarias de las Cámaras serán 
públicas, salvo acuerdo en contrario de cada Cámara, adoptado 
por mayoría absoluta o con arreglo al Reglamento. 

-ARTÍCULO 87.3: Una Ley orgánica regulará las formas de ejercicio 
y requisitos de la iniciativa popular para la presentación de 

proposiciones de Ley. En todo caso se exigirán no menos de 
500.000 firmas acreditadas. No procederá dicha iniciativa en 

materias propias de Ley orgánica, tributarias o de carácter 
internacional, ni en lo relativo a la prerrogativa de gracia. 

-ARTÍCULO 102.1-102.2: La responsabilidad criminal del 
Presidente y los demás miembros del Gobierno será exigible, en 

su caso, ante la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo. Si la 
acusación fuere por traición o por cualquier delito contra la 

seguridad del Estado en el ejercicio de sus funciones, sólo podrá 
ser planteada por iniciativa de la cuarta parte de los miembros del 

Congreso, y con la aprobación de la mayoría absoluta del 
mismo. 

-ARTÍCULO 135.3: El Estado y las Comunidades Autónomas 

habrán de estar autorizados por Ley para emitir deuda pública o 
contraer crédito. Los créditos para satisfacer los intereses y el 

capital de la deuda pública de las Administraciones se entenderán 

siempre incluidos en el estado de gastos de sus presupuestos y 



 

 

su pago gozará de prioridad absoluta. Estos créditos no podrán 

ser objeto de enmienda o modificación, mientras se ajusten a las 
condiciones de la Ley de emisión. El volumen de deuda pública del 

conjunto de las Administraciones Públicas en relación al producto 

interior bruto del Estado no podrá superar el valor de referencia 
establecido en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 

-ARTÍCULO 145.1: En ningún caso se admitirá la federación de 

Comunidades Autónomas. 
 

-ARTÍCULO 149.1.32: El Estado tiene competencia exclusiva 
sobre la autorización para la convocatoria de consultas populares por 

la vía de referéndum. 
 

-ARTÍCULO 167.3: Aprobada la reforma por las Cortes 

Generales, será sometida a referéndum para su ratificación 
cuando así lo soliciten, dentro de los quince días siguientes a su 

aprobación, una décima parte de los miembros de cualquiera de 
las Cámaras. 

 


